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SUPTEMENTA PROGRAMA DE APOYO ADMINISTRAT¡VO
Y APRUEBA ANEXO DE CONTRATO QUE INDICA

DECRETO No 3140

cHIttAN V|EJO, 18.0ó.2014

VISTOS:
l - Los focultodes que me confiere lo Ley No lB.ó95,

Orgónico Constitucionolde Municipolidodes refundido con sus texlos modificotorios;

CONSIDERANDO:
l.- El D.A. N" ó890 de fecho 31.12.2013 que opruebo

Progromo de opoyo odministrotivo de opoyo o vecinos/os y orgonizociones tenitorioles y
funcionoles de lo comuno

l.- El D.A. N'ó903 del 3l .12.2013 que opruebo controto de
Prestoción de Servicios de Doño Corolino Méndez Yoñez

2.- Lo necesidod de opoyor odministrotivomente ol
Progromo de Asistencio Sociol de Dideco, en lo relotivo o los demondos relocionodos con
emergencios producidos por efectos climóticos

DECRETO:

l.- SUPIEMENTESE el Progromo de Apoyo Administrotivo, D.A. No
ó903, de fecho 31.12.2013 en $300.000 (trescienlos mil pesos)

2.- APRUEBASE onexo de Controto o Honororios de doño
Corolinq Méndez Yoñez. Cédulo Nocionol de ldentidod N'13.793.05ó-0, o portir del02.06.2014,
hosto el 31.07.201 4

3.- ffiPÚTESE el gosto o lo cuento 2l.O4.OO4 det presupuesto
Municipol vigente

ANóTESE, REGíSIRESE, coMU

'^-

vRíQUEz HEN
RETARIO MUNlC¡P

DAF, Confobilidod, Corpeto de personol, lnteresodo



ANEXO CONIRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

En Chillán Viejo, a 02 de junio de 2014, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
persona jurídica de Decreto Público domiciliada en Calle Serrano N' 300, Chillán Viejo,
Rut.: 69.266.500-7, representada para estos efectos por su Alcalde Don FELIPE
AYLWIN LAGOS, Cédula de ldentidad N" N" 08.048.464-K, chileno, casado del mismo
domicilio y Carolina Méndez Yañez, Rut: No 13.793.056-0, domiciliada en Pasaje
Gabriela Mistral No449 de Chillán Viejo, se ha convenido en celebrar en mutuo
acuerdo un anexo de contrato en los siguientes términos:

PUNTO SEGUNDO : A contar del 02 de junio de 2014 hasta el 31 de julio de 2014, se
incrementan los honorarios de Doña Carolina Méndez Yañez en $150.000 (ciento
cincuenta mil pesos), ambos meses, esto debido a que la prestadora de servicio
deberá apoyar administrativamente a programa de Asistencia Social de Dideco en
todos los trámites relacionados a la emergenc¡a producida en estos meses por
factores cl¡mát¡cos.

Se mant¡ene el contrato or¡g¡nal en todos puntos, a excepción de la
señalada en el presente anexo de
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